
FORMULARIO F

NOTA DE ADHESION DE LAS INSTITUCIONES

AL PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE PARQUES INDUSTRIALES PUBLICOS EN EL BICENTENARIO.

La INSTITUCION……………………………………………con domicilio legal en la calle ……………………………. de …………… representada en este acto por …………………………………… en su carácter de ……………………….. con DNI Nº ……………………….. en adelante referida como la VENTANILLA" declara mediante la presente su voluntad de adherir al PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE PARQUES INDUSTRIALES PUBLICOS EN EL BICENTENARIO, aprobado por el Decreto Nº 915/10, sujeto a las siguientes condiciones:

CLAUSULA 1: Las empresas interesadas en tramitar el beneficio contemplado por el Artículo 29 del Anexo al Decreto Nº 915/10, en el marco del PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE PARQUES INDUSTRIALES PUBLICOS EN EL BICENTENARIO (en adelante "EL PROGRAMA"), que reúnan los requisitos establecidos por los Artículos 33 y 34 del presente Reglamento, podrán presentar ante la "VENTANILLA".

CLAUSULA 2: A los fines de EL PROGRAMA, la "VENTANILLA" verificará que la documentación presentada por la empresa se encuentre completa, conforme los requisitos establecidos por el Artículo 30 de la presente Reglamentación.

CLAUSULA 3: Habiendo concluido satisfactoriamente la verificación, la "VENTANILLA" deberá remitir a la SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL FINANCIAMIENTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA dependiente de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE INDUSTRIA la documentación presentada por la empresa.

CLAUSULA 4: Cualquier falencia en la documentación o incumplimiento detectado por la SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL FINANCIAMIENTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA será requerido por ésta directamente al beneficiario.

CLAUSULA 5: La declaración de elegibilidad por parte de la SUBSECRETARIA DE PROMOCION AL FINANCIAMIENTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA será comunicada por la misma a la "VENTANILLA".


